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Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán bO milésimas de escudo 
por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA GACETA D E M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO.

Eq el exyedíeule y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri- 
fopra instancia de Miranda de Ebro, de 
los cuales resulta:

Que en 1860 se adjudicó como me- 
iores postores 4 Don Benito y Dun Pedro 
Angulo el monte titulado la Ibia, silo en 
«1 pueblo de Bajauri, por el precio de 
19,000 rs., extendiéndose la oportuna 
•“seriiura en 8 de Mayo de aquel ano, y 
tomando posesión da aquel terreno los 
compradores dos dias después:

Que en 1863, habiéndose introduoido 
los dueños del monte de la Ibia, en el 
titulado detrás de San Martin para cor- 

leña y hacer carbón, bajo el pro
testo de que había sido comprendido 

la compra que hicieron del primero 
«1 Pedáneo de fiajauri, ignorando que 
j®rreno compreodia cada uno de ám- 
^  montes, mandó suspender la corla 
y recorrió al Gobernador solicllando 
1̂ 0 se procediese at deslinde y amojona- 
mieniode la Boca enajenada:

Que en 4 de Agosto de 1866 se pre
sentó en el Juzgado de Miranda de Ebro 
un interdicto de recobrar á nombre de 
Don Benito Angulo contra Gregorio Or- 
quela y otros vecinos de Bajauri por 
haberse introducido en el monte de la 
Ibia á sacar tierra y corlar leña sin 
permiso del dueño.

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se aeordó la res
titución en 8 del mismo mes y año.

Que la inslencia del demandante se 
siguió causa eriraioal contra los des
pojantes por la intrusión de qne se ha 
hecho mérito, y habiendo requerido de 
inhibición el Gobernador al Juez, este se 
declaró incomp tente para entender en 
el negocio, que basta tanto que se efec
tuase el deslinde no podía decidirse si 
conslituian ó no detllo los actos come
tidos por los vecinos da Bajauri; provi
dencia que fué confirmada por la Au
diencia del territorio:

Que el Gobernador de la provincia 
de Burgos requirió también de inhibi
ción al Juzgado de Miranda de Ebro en 
el negocio del interdicto fundándose en 
él arl. 175 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y en la Real órden de 11 
de Abril de 1060.

Que después de la tramitación de
bida, el Juez, de conlormidad con lo 
informado por el Promotor fiscal, se 
declaró incompetenle para enlende** en 
el negocio en razón á que, hallándose 
la cuestión del interdicto enlazada con 
la del deslinde de la finca enajenada

Juzgado hasta 
la primera

DO podía entender el 
tanto que no fuera fcsueila 
por la Administración:

Que la Audiencia del territorio revo
có esta sentencia declarando que el Juz
gado era competente para entender en 
el asunto, fundándose en que no pue- | 
den entablarse competencias en nego- 
oios fenecidos por sentencia ejecutoria
da, como sucede en el interdicto de 
qae se trata y en que esta provider- 
cia se había dado contra varios par- 
iiculares, pero sin afectar en lo mas 
mínimo á los intereses de la Hacien
da ni á la resolución que pudiera re
caer en las cuestiones gubernativas que 
fueran objeto del expediente de des
linde:

Que insistiendo 
el Gobernador de 
Consejo provincia'

en su requerimiento 
conformidad con el 
resultó el presente

conflicto que ba seguido sus trámites:

Visfu el arl. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que establece en 
su número 8 .*’ que entenderá la Junta 
de Ventas en la resolución de todas las 
reclamaciones ó incidencias de ventas 
de fincas, censos ó sus redenciones:

Vista la R“al órden de 25 de Enero 
de 1649 que declara conlencioso-admi- 
nistraiivo y de la competencia d e jo s  
Consejos provinciales y el Real en su 
caso, hoy de Estado, todo lo relativo 
á la validez ó nulidad de las ventas 
da bienes nacionales á la interpreta
ción de .«iiis cláusulas, á la desig
nación db la cosa enajenada y decla
ración de la persona á quien se vendió 
y á la ejecución del contrato:

Visto el art. I .°d e la  Real órden de 
20 do Setiembre de 1852, segnn el 
cual corresponde al conocimiento de 
los Consejos pruvincíales, y del Real en 
su raso, hoy de Estado; las cuestiones 
contenciosas relativas á la validez inte
ligencia V cumplimiento de los arriendos 
y subastas de los bienes nacionales y 
uclos posesorios que de ellos se de
riven hasta qtie el comprador ó adju
dicatarios sea puesto en posesión pa
cifica de ellos;

Considerando:
1 . ** Que Don Beoilo Angulo, a! 

presentar el interdicto, no estaba en 
quieta y pacifica posesión del monte de
trás de San Martín porque no consta 
que fuese comprendido en la com
pra que hizo al Estado del de la Ibia 
ni que tomase posesión de aquel, an
tes por fcl contrario, el Pedáneo de 
Bajauri negó este hecho, y en su 
consecuencia solicitó el deslinde de aquel 
terreno:

2 . ° Que tratándose de bienes nacio
nales á la Administración corresponde 
designar la cosa enajenada según dis
pone el articulo citado de la ley para el 
gobierno y administración de las provin
cias:

3 . ° Que en su consecuencia los 
Tribunales ordinarios no pueden enten
der en cuestión alguna relativa al pre
sente caso hasta que .se resuelva la pré- 
via sobre designación del terreno ven
dido por el Estado, como terminánte- 
meoie recotiocieron el Juzgado de Mi
randa de Ebro al inhibirse del conoci
miento de la causa criminal seguida 
contra los vecídos de Bajauri por ha
ber entrado en el terreno de que se tra

ta y la Audiencia del territorio al con
firmar esta providencia;

De conformidad con lo consultado por 
el Conspjo do Estado en pleno.

Vengo en 'decir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á doce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.- 
Está rubricado de la Real mano.-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Mana Narvaer.

AilVlSTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mí Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar la Instrucción for
mada, con intervención del M. R. Nun
cio Apostólico, para la ejecución de) Con
venio referpDle á Capellanias colativas 
•de sangre, y otras fundaciones piado
sas de la propia Índole, celebrado con 
la Santa Sede y publicado por mi Real 
decreto, con fuerza de ley, fecha de 
ayer.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y sie
te — Está rubricado de la Real m ano.= 
El MÍDÍslro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazóla.

INSTRUCCION

acordada, en todo lo procedente, con 
el M. R. Nuncio Kposiólico, y aproba
da por S. M. la Reina (Q. D. G.J, 
para la ejecución del Convenio celebra
do con la Santa Sede y publicado 
como ley del Estado por Real decreto
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df 24 de Jmifi de 1867, sobre las 
Capellanías colativas de patronato fa 
miliar, memorias, obras pias y otras 
fundaciones análogas, y puntos cone

xos con las mismas materias.

CAPITULO I.

D isp o s ic io n e s  p re l im in a re s .

Articulo í “ A la mayor brevedad 
posible, no debiendo exceder de tres 
meses, después de la publicación de la 
ley en la Gaceta oficial, los Jueces de 
primera instancia remitirán de oficio á 
los Prelados diocesanos, a que perte
nezca el pueblo en que estén sitas las 
parroquias, ya sean de la jurisdicción 
ordinaria, ya exenta, los siguientes es
tados: primero, délas Capellanías y be
neficios de toda clase, de patronato fa
miliar, activo d pasivo de sangre, cu
yos bienes hayan sido adjudicados á los 
parientes, en virtud de la ley de 19 do 
Agosto de 1841,0  de cualquiera otra, 
que deberá citarse; expresando la igle
sia, titulo, clase, é índole de la funda
ción, las personas á quienes se hubie
re hecho la adjudicación; la vecindad 
de ellas, y la fecha del auto definitivo: 
segundo, de las momorias, obras pias, 
y toda clase de fundación piadosa fumi- 
íiar, gravada con cargas eclesiásticas, 
y cuyos bienes liNltinren sido adjudica
dos á ios patronatos, expresando dón
de radicaba la fundación, nombres y ve
cindad cic las personas á quienes se hu
biese hecho la adjudicación, y fecha del 
auto d'-llailivo: tercero, de los negocios 
pendí 'ctQs de Capellanías y beneficios, 
ccn stiparacion de los que existan lo- 
duvia en ei Juzgado, de los que se ha
llen en las Audiencias, fecha de la de
manda y su estado actual; cuarto: y lo 
mismo re.specto de los negocios pen
dientes sobre memorias y toda clase de 
fundaciones piadosas, á que se refiere 
el número segundo de este artículo.

Las Audiencias remitirán tamlden á 
los Diocesanos oola de los negocios ex
presados en los números precedentes, 
que pendan en el Tribunal, con expre
sión del estado en que s.e>60|i^n lran .

Art. 2 .“ La Dirección *gehWl déla 
Deuda pública, prévia la correspondiente 
inslruooioQ del Ministro de Hacienda, 
formará igualmente y remitirá al res
pectivo Diocesano, á la brevedad posi
ble, notas de los créditos satisfechos: 
primero, á los patronatos de capellanías 
y beneficios familiares, ó á sus causa-ha
bientes, por bienes que se hubieren ad
judicado á los primeros: segundo, á los 
patronatos, ó causa-habientes, de memo
rias y fundaciones piadosas de toda cla
se, gravadas con cargas meramente 
eclesiásticas.

Art. 5.0 Además, las Audiencias ter
ritoriales, los Jueces de primera instan
cia, las Autoridades y oficinas de to
das clases, suministrarán, de oficio y sin 
demora,' á los Diocesanos las noticias 
y dalos necesarios, que estos reclamaren 
para llenar su cometido.

Art. 4 .” Los Diocesanos, siempre 
que lo estimen conveniente, podrán de
legar, sin causar gastos á los interesa
dos, en una comisión, ó en persona 
de su confianza, la instrucción de los 
expedientes de toda cUse y naturaleza, 
reservándose la solución definitiva, ó su 
aprobación.

En el Boletín oficial de la provin
cia, y en el eolesiásiico donde le hubie
re, se publicarán estos nombramientos 
para noticia de los interesados, y á fin 
de que sea reconocida su personalidad 
en las oficinas de todas clases, cuando 
quiera que hiciesen alguna reclamación, 
<3 pidiere.! datos y noticias para llenar 
su cometido.

Los Diocesanos señalarán una módi
ca relnbucioQ por su trabajo á sus de
legados. Aquella, y los gastos de ofici

na, indispensables, se satisfarán de los 
fondos de los acervos píos qne orea el 
Convenio.

Art. 5.” Por cargas de carácter pu
ramente eclesiástico, de que tratan el 
primero y otros varios artículos del Con
venio, se entiende todo gravámen im
puesto sobre bienes, de cualquiera clase 
quesean, para la celebración de misas, 
aniversarios, festividades, y en general 
para actos religiosos ó de devoción en 
iglesia, santuario, capilla, oratorio ó en 
cualquiera otro puesto público.

Art. 6 .“ Los Diocesanos, al tenor del 
art. 21 del Convenio, podrán reducir, 
como lo estimen más equitativo, ias car
gas meramente eclesiásticas, y también 
lo correspondiente á la cóngrua sinodal 
titulo de ordenación, que según el artí
culo 2 .“ del mismo Convenio, por la es
pecialidad de los casos, tiene la consi
deración de carga eclesiástica.

Arl. 7." Siendo puramente pruden
cial y discrecional la reducción de car
gas, y de mera benignidad apostólica, 
atendidas las circunstancias de la res
pectiva familia, la apreciación de ta 
parte de bienes, dejados á esta en su caso 
por el art. 12 del Convenio, los Dioce
sanos procederán gubernativamente en 
e.'sla materia, sin que haya lugar á re
curso en justicia, y si solo el de pura 
revisión ante el mismo Prelado en la pro
pia forma.

Arl. 8.0 Habiendo circunstancias es
peciales, obstáculos y dificultados para 
(•jeciitar cualquiera de las disposiciones 
contenidas en el Convenio y en esta Ins
trucción, el Diocesano lo hará presente 
al Ministro de Gracia y Justicia, para 
que en uso de la facultad que se con
cede por el art. 23 del Convenio, se 
resuelva lo más conveniente y equitativo 
con acuerdo de! M. R. Nuncio de Su 
Santidad.

Art. O.** Los Diocesanos, bien sea 
por medida general, bien en casos par
ticulares, habiendo circunstancias espe
ciales que lo jnsiiflquon, podrán proro
gar, según lo estimen conveniente, los 
plazos, que en esta Instrucción se seña
len, tanto para reclamar, como para 
hacer en su caso la entrega de los cré
ditos del Estado, y todo otro que se 
prefijase, cuyas resoluciones se publi
carán en el Boletín oficial de la provin
cia y cu tíclcáiáslico.

A rl. '10. Las publicaciones, que se 
hagan en los Boletines oficiales por dis
posición del Diocesano ó de su delega
do, se considerarán de oficio.

CAPITULO II.

De las Capellanías adjudicadas, ó cí¿- 
ya adjudicación se pidió por las fa
milias antes del 28 de Noviembre de 

1856.

Arl. H . Los Diocesanos dictarán y 
publicarán en el Bolelin oficial de la 
provincia auto general, en la corres
pondiente forma canónica, declarando, 
en conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 3.® del Convenio, extinguidos los 
patronatos y Capellanías, á que se refie
ren los dos primeros arlioulos del propio 
Convenio.

Arl. 12. Los Tribunales, asi civi
les, como eclesiásticos, acordarán en su 
respectivo caso lo que proceda, para ter
minar lo más pronto posible los pleitos 
pendientes.

En los primeros, el Ministerio fiscal, 
prescindiendo de todo lo que no sea 
pertinente, procurará, se evite toda di
lación innecesaria, y en cuanto de su 
acción dependa, el despacho de estos 
negocios con la preferencia que corres
ponda, pidiendo se declare desierta la 
demanda, apelación ó súplica, si no fue
se promovido el curso del pleito por 
los interesados dentro del término legal 
correspondiente.

Los Promotores fiscales no dejarán 
de apelar de la sentencia de adjudica
ción, dando inraediatamenle conoolmien- 
lo al Fiscal de la Audiencia, para que 
resuelva lo conveniente.

El Ministerio fiscal cuidará también 
muy particularmente de que no se con
fundan con las Capellanías colativas fa
miliares, á las cuales es solamente apli
cable la ley de 19 de Agosto de 1841, 
los verdaderos beneficios de patronato 
familiar, activo ó pasivo, cipelando en 
su casi* los Promotores fiscales, y pro
moviendo recurso de casación en Inte
rés del Estado los Fiscales de las Au
diencias.

Art. 13. Eo el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación de 
la ley en el Bolelin oficial da la provin
cia de su domicilio, los parientes de los 
fundadores ó sus causa-habientes, á 
quienes han sido ya adjudicados los bie
nes de las Capellanías ó beneficios, cuya 
posesión les fuó dada en su tiempo, pre
sentarán al Diocesano copia auténtica 
del auto definitivo, y una nota bastante 
expresiva: 1." de las fincas, derechos y 
acciones que á cada interesado hubieren 
sido adjudicadas, con 6xpr0.«ion de los 
títulos de la Deuda del Estado, que, á 
reolamaoíoD suya, le hubiese entregado 
la Dirección de la Deuda pública: 2 .“ de 
las cargas impuestas sobre cada finca, 
inclusas las de los bienes que han sido 
subrogadas por Deuda pública; ó decla
ración de no haberse hecho especifica- 
menle, sino en globo, sobre los bienes 
de la fundación: 5 .o de las cargas ven
cidas', y no satisfechas, desdóla loma de 
posesión de los bienes, ó recibo de di
chos títulos de la Deuda, expresando 
las causas que hubiese habido para ello, 
y proponiendo la cantidad alzada que 
estén dispuestos á satisfacer para esta 
sagrada obligación.

Cada finca será exclusivamente res
ponsable de la parte de cargas que so
bre ella pesaba, y lo será con la gene
ralidad de sus bienes, de las correspon- 
tes á las fincas subrogadas en aquellos 
títulos, la persona que los recibió.

De los descubiertos por tiempos an
teriores á la toma de posesión de los 
bienes, ó al recibo de los títulos de la 
Deuda del Estado, serán responsables 
los Capellanes beneficiados que los hu* 
biesen disfrutado, los administradores ó 
detemadores de los mismos bienes, y en 
su caso el Estado por el tiempo que hu
biese estado incautado de ellos.

Los Diocesanos acordarán lo que 
proceda respecto de dichas personas res
ponsables.

Art. 14. Los que, aunque hayan si
do patronatos legítimos, tengan en su 
poder bienes, no adjudicados con arre
glo á la legislación enlónces vigente, de
berán hacer manifestación de ellos, en 
el término y modo expresados en el ar
ticulo precedente, para disfrutar de las 
ventajas concedidas á las familias, so 
pena en otro caso de lo que pueda cor
responder con arreglo á las leyes.

Art. 15. Pasados los términos sin 
presentar á los Diocesanos los dalos y 
manifestaciones, á que se refieren los 
artículos precedentes, los mismos Dioce
sanos formarán de oficio expediente ins
tructivo, señalando nuevo plazo y citan
do á los interesados por el Bolelin ofi
cial de la provincia, con la prevención 
de que se procederá en su caso, sin su 
Intervención, á determinar las cargas, 
bajo los conceptos de que cada uno de 
los Interesados deba responder, después 
de hechas las reducciones, si asi fuese 
equitativo, parándoles el perjuicio que 
hubiese lugar.

Art. 16. Cuando eo la sentencia, 
ya cumplida, no se hubiesen prefijado 
las cargas, ó su importe á metálico, 
correspondientes á cada finca, como 
tampoco el descubierto por las atrasa
das no cumplidas, de que los mismos 
bienes deban fser responsables, se hará 
lo que faltare en el expediente instruc

tivo, con audiencia de los interesados, ó 
sin ella en su caso, según lo ya dis
puesto.

Art. 47. De la apreciación de las 
cargas de la Capellanía ó beneficio, he
cha por el Diocesano, podrá acudirse al 
Tribunal eclesiástico con las apelaciones 
correspondientes, salvo siempre lo dis
puesto en el art. 7.* de esta Instruc
ción.

Art. 18. Fijado definitivamente el 
importe anual de las cargas, y el de las 
atrasadas, no cumplidas, los interesados 
entregarán en los plazos que se fijan en 
el articulo siguiente, donde y como el 
Diocesano dispusiere, los títulos necesa
rios de la Deuda consolidada del 5 por 
100, para hacer una renta igual al im
porte de ia carga anual y la cantidad á 
que ascendieren las otras cargas; ó en 
metálico, solo en los casos que se expre
sarán en el articulo siguiente.

Arl. 19, La entrega de losiilulos se 
verificará en cuatro plazos: el primero, 
de una cuarta parle en el término de 
dos meses, y ios restantes de cuatro en 
cuatro meses cada uno, dándose respec
to de estos últimos, pagarés si el Dioce
sanos lo prefiriese, ú otorgándole la cor
respondiente escritura á satisfacción del 
mismo.

A los que anticipasen los plazos, si 
á ello asistiese el Diocesano, se Ies abo
nará un 3 por 100. Además se hará 
otro abono igual á los que, no existien
do la escritura de imposición del censo 
ó gravámen, so presten voluntaria
mente á su redención.

Cuando la renta anual corriente 
qiie debe redimir una misma persona, 
no pueda representarse por e! título 
menor de la Deuda consolidada del 5 
por 100, se pagará en metálico la 
cantidad necesaria para que, unida con 
otras, pueda constituirse la renta, igual 
á la carga, en dicha Deuda consolidada. 
Lo mismo se verificará respecto de las 
caigas atrasadas no cumplidas.

Art. 20. No verificándose en su res
pectivo plazo la entrega de los títulos 
el Diocesano lo pondrá en oonocimieoto 
del Ministerio de Gracia y Justicia, á fin 
deque se ordene al Promotor fiscal del 
Juzgado que hubiese entendido en los 
autos, promueva la ejecución contra las 
fincas responsables, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 del Convenio a 
fio de que se haga efectivo el pago, 
al tenor de lo prevenido en el articu
lo precedente.

Verificado el total pago de ia reden
ción, se librará á los interesados el 
correspondiente documento, para que se 
cancele la hipoteca sobre los bienes, y 
queden estos libres de ella.

El modo de levantar las cargas has
ta que lo dicho tenga efecto, se acor
dará por el Diocesano con audiencia 
de los interesados.

Art. 21. Hasta lantoque se cumplan 
las prescripciones de los artículos siguien
tes, que se refieren-á los negocios pen
dientes ante los Tribunales civiles, se 
suspenderá el dar la posesión de los bie
nes adjudicados á los interesados que 
todavía no hubiesen entrado en ella.

Art. 22. Tan luego como los autos 
pendientes se hallen en estado, el Juez 
señalará á los interesados el término on 
que deben presentar los dalos y hacer 
al Diocesano las manifestaciones que 
procediesen al tenor del articulo 15; en 
la inteligencia que de no verificarlo, el 
mismo Diocesano procederá á formar 
de oficio el oportuno expediente 
truotívo; remitiendo al intento el Juez 
al Diocesano los autos, ó loe dalos que
este pidiese. ,

Art. 23 Presentada en autos i» 
certificación del Diocesano, de que trata 
el art. 10 del Convenio, el Juez proce
derá á lo que corresponda, con arregm 
á lo dispuesto en el prupio articulo, 
suspendiéndose, sin embargo, 
de los bienes adjudicados á las t®®'*, 
hasta tanto que se cumpla lo establecí
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60 los artículos 18 ^19 , que son apii- 
cables al objeto de\ preseote: debiendo 
otorgarse á satisíaccion del Juez con las 
cláusulas correspondientes, la escritura 
de que habla el último de dichos articu- 
los, y cousuUaodo préví&meQte al Dioce
sano, por si prefiriese á la escritura los 
pagarés.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE REN-
TAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de Militares y 
patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
Doña Agustina Egea hija de Don 
Salvador, Oficial de la milicia na
cional de VinaroT, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Di
rección, á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1867 - 
E1 Director general, Cárlos María 
Coronado.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

GOBIERNO DE PROVINCIA

Circular número 38.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernácion me comunica en 6 del 
actual la Real orden siguiente.

•Habiendo llegado á conoci
miento del Gobierno de S. M. que 
en algunas provincias de España 
se siguen celebrando exequias de 
cuerpo presente apesar de la pro
hibición expresa que establece la 
Real orden de 18 de Junio próximo 
pasado, y considerando que el có
lera azota en la actualidad á parte 
de la Italia, ios Estados pontificios 
y la Costa de Africa, considerando 
que la estación presente favorece 
el desarrollo de las enfermedades 
epidémicas, considerando que el 
Gobierno en vista de las contin
gencias que pueden ocurrir tiene 
que adoptar previsoramente todas 
las medidas necesarias para evitar 
la invasión ó desarrollo de cual
quier enfermedad, S. M. ha tenido 
á bien disponer consagre V. S. un 
especial cuidado en este importan
tísimo servicio, no permitiendo ba
jo ningún concepto infracción al
guna y debiendo por fin advertir á 
V . S. que se exigirá la mas estre
cha responsabilidad á los funcio

narios que no cumplan y hagan 
cumplirlo dispuesto sobre el parti
cular.—De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.»

Lo que se inserta en este periódi
co oficial á fin de que la anterior 
Real disposición tenga el mas esac- 
to cumplimiento; y encargo á los 
Señores Alcaldes que por cualquier 
infracción que advierta les exigiré 
la mas estrecha responsabilidad.

Albacete 12 de Agosto de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra número 59.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, puestos 
de la guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de un li
cenciado del presidio de Sevilla 
llamado Maya, el cual capitanea á 
los contrabandistas en el litoral 
del Mediterráneo y se ocupa de 
hacer alijos en grande escala, y 
si fuese habido, será puesto á dis
posición del Señor Comandante 
Militar de esta provincia, dándome 
cuenta.

Albacete 12 de Agosto de 1867

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Administración 
de Hacienda pública.

Consumos.

Debiendo ingresar en la Tesore
ría de la provincia el importe del 
actual trimestre, en cuya obligación 
están todos los Ayuntamientos, pre
ciso es, que para el 25 del corrien
te mes lo verifiquen. La Adminis
tración de mi cargo desea evitar á 
todo trance, que los pueblos sufran 
las consecuencias de, su morosidad 
en el pago de sus contribuciones y 
por lo mismo, recomienda á las 
corporaciones municipales, que pro
cedan desde luego con la mayor efi
cacia á ia cobranza de las mismas, 
á fin de que esta Administración no 
tenga que apelar á los apremios, 
que aunque sensible, será preciso 
hacerlo, sino corresponden los ci
tados Ayuntamientos á la presente

Albacete 10 de Agesto de 1867. 
Cárlos López de Longoria.

No habiéndose presentado lici- 
tadores en las varias subastas in
tentadas para adjudicar el aprove
chamiento del esparto existente en

los cotos de las Minas de Hellin, y 
habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado en orden de 7 
del actual que se proceda á verifi
car sin contrato convencional, se 
hace saber al público por medio de 
este periódico que hasta el 24 tam
bién del corriente admitirá esta 
Administración las proposiciones 
que se presenten con dicho objeto, 
siempre que sus autores se sugeten 
á las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial número I.** corres
pondiente al 1.“ de Julio último, 

Albacete 9 de Agosto de 1867. 
Cárlos López de Longoria.

CUERPO DEINGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero 
Jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal:

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial y hora de las 
doce de su mañana en las Casas 
consistoriales de Molinicos, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la tercera subasta de 
los pinos quemados en la Dehesa 
de Torrepedro cuyo número y va
lor rebajado en un tercio de la 
tasación es el siguiente;
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ZO o "  ifi jo'  00^  irt CO 05 'tH
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No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de los espresa- 
dos novecientos cincuenta y cinco 
escudos trescientas milésimas, en 
que han sido tasados. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto en

la Secretaría de aquel Ayuntamien
to.

Albacete 9 de Agosto de 1867, 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero 
jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial y hora de las 
doce de su mañana, en* las Casas 
consistoriales de Alatóz, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta del 
esparto del monte pinar de los 
propios de dicho pueblo con el mis
mo tipo y pliego de condiciones 
que sirvió para la anterior.

Albacete 10 de Agosto de 1867. 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero 
jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana, en las Casas 
consistoriales de Molinicos, bajo la 
presidencia del Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
pinos quemados en la Dehesa de 
Torrepedro debiendo servir de tipo 
la cantidad de 905 escudos 500 
milésimas ó sea habiendo rebajado 
en un tercio ia última tasación y 
con las mismas condiciones que las 
dos subastas anteriores cuyo plie
go está de manifiesto en la secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 9 de Agosto de 1867. 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero 
jefe del cuerpo de montesyde es- 
distrito forestal.

Hago saber: que á los 15diasdela 
publicación de esteanuncioen elBo- 
letin oficial y hora de las doce de 
su mañana en las Casas consisto
riales de Balsa de Vés bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia 
de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta del 
esparto del monte Derrubiada de 
aquellos propios, con el mismotipó 
y condiciones que para la anterior.

Albacete 10 deAgosto de 1867 
Joaquin Alfonseti.
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Don Joaquín Alfonseíi, lü^eniero 
jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito Ibreslai.

Hago saber: que á los 15 días de 
ía publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las doce de 
su mañana en las casas consistoria
les de Pozo Lorente, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lugar 
la segunda subasta del esparto de 
los montes de aquellos propios bajo 
el mismo tipo y pliego de condicio
nes que han servido para la prime
ra.

Albacete lOde Agosto de 1867.- 
Joaquin Alfonseti.

Alcaldía constitucional 
de Villamalea.

Don Gaspar García Pardo, Alcalde
constitucional de osla villa de Villa-
malea.

Hugo saber: que por renuncia del 
laciilfallvo q¡i.; !a desempeñaba ha 
quedado vacauMi la plaza de Médi
co-cirujano m ular de «-sla villa: en 
so Virtud, y segiin lo dispuesto por 
el Sr. í»oberuador civil de la provin
cia, se h I acordado su provisión del 
modo y furina prescritos en el regla- 
menii. i,; i) de Noviembre de 1864, y 
bajo las cotidicioni's siguientes, á sa
ber:

1-̂  Constando el vecindario de es
ta villa de -497 vecinos, de los que 
406 remiden en el casco de la pobla
ción y los 91 reslanics cu .sus afueras 
a iiiid y dos leguas de distancia de la 
misn).i, .se consiíiera á ede pueblo 
como pai’iido de segunda clase, con- 
lorme á lo prevenido en el párrafo 
cuarto del art. 5." del citado regla
mento.

2.  ̂ La dotación de dicho Médico- 
cirujano titular será la de 300 escu
dos anuales pagados del presupues
to municipal y por trimestres venci
dos, como prescribe el art. 8.o de di- 
clio reglamento.

3 . * Será obligación del Faculta
tivo asistir gratuitamente en todas 
sus enfermedades, tanto de medici
na como de cirugía mayor y menor, 
hasta el número de 150 familias po
bres que marca el expresado párrafo 
del mencionado articulo del regla
mento. Para cortar toda interpreta
ción, y que la asistencia de cirugía 
sea cumplida cual corresponde, se 
advierte que la parte menor de di
cha ciencia, como son sangrías y de
más, serán de cuenta del Facultativo 
nombrado.

4. “ Do la clasificación hecha en 
legal forma de iamilias pobres se pa
sará una lista al Médico-cirujano, 
con expresión de sus casas-habita
ciones, para su debido conocimien
to, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que haya lugar en lo sucesivo.

5 . a En el caso no esperado de 
que el numero de ñimilias pobres 
exceda del prefijado en la condición 
3.a, se satisfará por cada una los !20 
reales vellón que marca el expresa
do reglamento.

6. a Según lo dispuesto en el ar
ticulo 23 del siipradicho reglamento, 
será de cuenta y cargo del Facultati
vo nom brado poner otro Profesor de 
la misma clase que le sustituya en 
sus ausencias y  enfermedades, con 
residencia fija en la población, ma
nifestando al Ayuntamiento cuál sea 
al solicitar su licencia correspondien

te; exceptúase de esta condición el 
caso de encontrarse enfermo el Fa
cultativo si no pasase el plazo de 
15 días, en el cual podra valerse 
de cualquiera do los pueblos inme
diatos á fin de que no faite la de
bida asistencia.

7 . ® El titular que fuese nombra^ 
do para dichas plazas cumplirá fiel 
y exactamente las demás obligacio
nes, cargos y  deberes que impone el 
reglamento á los de su clase, ó que en 
lo sucesivo les impusiese las leyos 
y «iisposicíones del Gobierno.

8 .  ̂ El profesor en ambas ciencias 
electo titular quedará en plena li
bertad de hacer igualas en cualquie
ra de ellas con las familias restantes 
no pobres de esta villa, que son so
bre 547; ó bien, si se arreglase con 
los - mayores contribuyentes, estos 
le garantizarán el pago »le 700 es
cudos á lo menos, que se calcula as
cenderán aquellas en las dos cien
cias de medicina y  cirugía m ayor y 
m enor, satisfecha dicha cantidad en 
dos plazos iguales, uno en el mes 
de Agosto y el otro en el de Noviem
bre de cada un año: la circunstan
cia de haber dos pueblos do corlo 
vecindario á una y media legua de es
ta villa sin asistencia facultativa pro
porcionará al Facultativo nombrado 
a ’giinas apelaciones en dichos dos 
pueblos, á que podrá atender siem- 
j»re que no haya enfermo de grave
dad en esta villa y no pernocte fue
ra dfl ella.

9 . ® La asistencia del Profesor, 
lanío en las enfermedades de medi
cina como en las de cirugía, será por 
lo menos de dos visitas diarias; ó 
.sea por mañana y  larde, quedando 
,á su prudente juicio el aumentarlas 
cuando la gravedad de los casos las 
requieran.

10. La provisión de la plaza titu
lar tendrá lugar según lo dispuesto 
en los articulos* 15 al 18 del reg la
mento.

11. En la escritura de contrato, 
que deberá otorgarse a! ser apro
bado el nombramiento por la Supe
rioridad, .se consignará la ebligacion 
de servir dicha plaza hasta 30 de Ju
nio de 1869.

12. Cüuduido que sea el contrato 
ó en caso de renunciar la plaza el 
Facultativo para renovarle ó continuar 
lo avisará al Ayuntamiento con dos 
meses de anticipación, según previe
ne el art. 21 del repetido reglam en
to.

13. La renovación del contrato 
caso de efectuarse, se liará por el 
Ayuntamiento con acuerdo ó inter
vención de los mayores contribu
yentes que marca dicho reglamento.

Lo que se anuncia al público pa
ra que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes á la Secretaría de este 
Ayuntamiento, documentadas en la 
forma que previene el art 16 del re- 
glíirnenlo citado, en el término de 50 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial d é la  
provincia y Gaceta de Madrid.

Villamalea 50 de Julio de 1867.—  
El Alcalde constitucional, Gaspar Gar
cía.— Por su mandado, Juan Francis
co Cañado, Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Muñera.

D. José Arenas Figueras, Alcalde 
conslitucional de esta villa d$ 
Muñera y como tal presidente 
del Ayuntamiento.

Hago saber: Que habéindose 
concedido por el Ilnstrísimo Señor

Gobernador Civil de esta provincia 
la correspondiente licencia para la 
celebración de Féria en dicha villa 
durante los dias 21 ,2 2  y 23 de 
Setiembre de cada año, el Ayunta
miento de mi presidencia acordó 
en sesión ordinaria celebrada el dia 
4 de los corrientes se anuncie al 
público para el debido conocimien
to.

Muñera y Agosto.9 de 1867.— 
José Arenas.

Alcaldíaconstitucional 
de Viveros.

jDon Juan Ruperto Calero, Alcalde 
constitucional de ésta villa de 
Viveros.

Hago saber: Que por el término 
de ocho dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficial de ésta provincia, se halla 
espuesto al público en la Secretaría 
municipal el repartimiento adicio
nal del décimo sobre las cuotas de 
Territorial, establecido por la ley 
de presupuestos del presente año 
económico, en cuyo término po
drán examinarlo los contribuyentes 
y producir en su virtud las recla
maciones que crean oportunas.

Viveros 8 de Agosto de 1867.- 
Juan Ruperto Calero.—Manuel Na
varro, Serio.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Don Nicolás del Castillo y Nievas, 
Juez de paz de esta ciudad é 
interino de primera instancia de 
la misma y su partido:

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de solventar
se á Doña Soledad Rodríguez de 
Vera, vecina de las Peñas, de cier
ta suma que le adeuda Don Vicen
te García y Belenguer que lo és 
de esta ciudad y como de la pro
piedad del mismo, se sacan á pú
blica subasta, las fincas siguien
tes:

Primera, tina casa, situada en 
la calle del Carmen de esta ciu
dad, que no tiene número de órden 
de población, que linda por su la
do izquierdo, con otra de Don Vi
cente García, por el derecho con 
solar de la Ermita titulada del 
Carmen, y por la espalda, con 
huerta de Juan Gómez, que ha si
do tasada en quinientos tres escu
dos.

Segunda. Otra casa, sita en la 
misma calle, que tampoco tiene 
número de órden, que linda por 
su lado izquierdo, con otra del Don 
Vicente García, por el derecho, 
con la anteriormente deslindada, 
y por la espalda, con la citada 
huerta, que ha sido justipreciada 
en quinientos diez y seis escudos 
setecientas milésimas.

Tercera. Otra casa, situadá en 
la propia calle que tampoco tiene

número de órden, lindante por, su 
lado izquierdo, con otra del Don 
Vicente García, por el derecho 
con la antes deslindada, y por la 
espalda, con la indicada nuerta 
que ha sido valorada también en 
la suma de quinientos diez y seis 
escudos setecientas milésimas.

Cuarta. Otra casa, en la citada 
calle, que tampoco tiene número 
de órden, que linda por su lado 
izquierdo, con otra del Don Vicen
te García, por el derecho, con la 
anteriormente tieslindada y por 
la espalda con la repetida huerta, 
que ha sido valorada en quinien
tos cinco escudos ochocientas mi
lésimas.

Quinta. Otra casa, señalada 
con el número cinco de la calle 
de las Postas antes de Pelo
ta, de esta ciudad, que linda 
por su lado izquierdo, con otra 
de Ignacio López, por el derecho 
con la de Agustina Ruiz y por 
la espalda, con la de Don Cristó
bal Sánchez, que ha sido justi
preciada en mil novecientos cin
cuenta y siete escudos setecien
tas milésimas.

Sexta. Y otra casa, situada en 
la calle de la Cruz, ántes llamada 
de Peñicas de esta misma ciudad 
señalada con el número quince, 
que linda por su lado derecho con 
calle sin nombre que conduce al 
camino Real nuevo y por el iz
quierdo y espalda, con otra casa 
de Juan José Cortés, que ha sido 
valorada en mil seiscientos tres es
cudos ochocientas milésimas.

La persona que quiera intere
sarse en el remate de una ó de 
todas las expresadas fincas, que 
tendrá efecto en la sala local de 
este Juzgado, el Viérnes veinte y 
tres del actual, de once á doce de 
de su mañana, comparezca á veri
ficarlo, que siendo arreglada la 
postura, le será admitida.-

Dado en Albacete á primero 
de Agosto de mil ochocientos se
senta y siete.— Nicolás del Castillo 
y N ievas—P. S. M., José Serna 
y Olivas.

ANUNCIO.

A voluntad del dueño se sacan 
á pública subastad  dia 30 del pre* 
sente mes de Agosto las dehesas del 
Estado y término de Villora para 
pastar el invernadero, propias del 
Excelentísimo Señor Duque de|Hija r, 
ante su Administrador residente en 
dicha villa, en dondeeslará de raa- 
nifiestoel pliegodecondiciones que 
ha de servir para el arriendo.

En esta Imprenta se 
hallan de venta Pape
letas de citación á los 
mozos para el próxi
mo reemplazo y  Filia
ciones.

Imprenta de Sebastian R u ú '
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